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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 2.667/2015

El Alcalde de Cabra, hace saber:

Teniendo conocimiento de que las personas que más abajo se

relacionan no figuran en el domicilio en el que figuran empadrona-

das, y desconociéndose si han solicitado el alta en el Padrón Mu-

nicipal de otro Municipio, al no haber recibido este Ayuntamiento

comunicación alguna, se procedió a la incoación de expedientes

de bajas de oficio, por inscripción indebida, de conformidad con el

artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territo-

rial de las Entidades Locales, por incumplimiento de los requisi-

tos establecidos en el artículo 54 del citado Reglamento.

 

Nº Expediente GEX Nombre y Apellidos Nº Documento Identidad Domicilio

2014/13867 Antonio Frutos Espada 75703506-H C/ Atalaya, 27, 1º A

2014/12963 Antonio José García Calvillo 30827963-M C/ Romero Merchán, 7, 3º D

2014/5093 Hugo Leslie Moran Torres 1205068263 C/ Alonso Uclés, 11, 2º C

2014/2014 Costel Istudor 6896758 Avda. Andalucía, 57, 2º Dcha

2014/2001 Claudio Peláez Alfonso 25694172-K C/ Los Huertos, 28

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Durante el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de

la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,

los/as interesado/as podrá/n presentar en el Negociado de Pa-

drón y Estadística los documentos y justificaciones que estime(n)

pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de bajas de oficio por

inscripción indebida en el Padrón de Habitantes de acuerdo con

las instrucciones técnicas dadas a los Ayuntamientos sobre ges-

tión y revisión del Padrón Municipal.

Cabra, a 8 de abril de 2015. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Lunes, 27 de Abril de 2015 Nº 79  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-04-27T08:49:28+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




